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desfigurarán las aristas y las líneas rectas para su integración
en el paisaje.

6. Los taludes sobre materiales sueltos que no vayan a ser
revegetados mediante hidrosiembra tendrán pendientes infe-
riores a 20º para permitir una colonización eficaz de la nueva
vegetación y para prevenir riesgos de erosión hídrica y
subsecuentes procesos de sedimentación.

7. Si se utilizan lodos compostados de depuradora como
enmienda orgánica del nuevo suelo, se deberá controlar el
contenido en metales pesados de dichos lodos, habida cuenta
que los terrenos restaurados serán utilizados para uso agrícola-
ganadero.

8. Para las labores de revegetación se deben utilizar especies
propias del piso bioclimático en cuestión.

9. Una vez finalizadas las labores de explotación y de
restauración de los terrenos afectados, se recogerá todo tipo de
desperdicios y restos que pudieran quedar en el entorno (cajas,
embalajes, bidones, residuos... y cualquier tipo de basura que
se pudiera haber generado), dejando el lugar en perfectas
condiciones de limpieza.

10. Se desarrollará el Programa de Vigilancia Ambiental
adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones de este
condicionado. Este programa asegurará el cumplimento de las
medidas preventivas y correctoras del Estudio de Impacto
Ambiental. La vigencia del Programa se prolongará hasta tres
años después de terminada la explotación y las labores de
restauración.

11. Previamente al inicio de las actuaciones para la explota-
ción se deberá presentar, según lo establecido en el Decreto
98/1994, de 26 de abril, de la Diputación General de Aragón,
sobre normas de protección del medio ambiente de aplicación
a las actividades extractivas en la Comunidad Autónoma de
Aragón, el preceptivo Plan de Restauración. Este documento
se adaptará a las prescripciones de la presente declaración y
deberá tener en cuenta las condiciones establecidas en cuanto
a la geometría final de la explotación y realizar una adecuada
justificación de las especies y densidades a implantar en el
proceso de revegetación, así como de los métodos que se
deban emplear.

Zaragoza, 30 de junio de 2005.—El Director del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental, Carlos Ontañón Carrera.

@

IV. Administración de Justicia
#

EDICTO del Juzgado de 1ª Instancia número 2 de
Calatayud, relativo a juicio verbal 113/2005.

$
Don Guillermo Chóliz del Junco, Secretario del Juzgado de

Primera Instancia número dos de Calatayud.
Edicto. Hago saber y participo. Que en los autos de juicio

verbal seguidos en este Juzgado con el número 113/05, a
instancias de Carmen Ramos Pablo, contra Francisco José
Sáez Subirón obra la sentencia cuyo encabezamiento y fallo es
del tenor literal siguiente:

Sentencia. En Calatayud, a 15 de junio de 2005. Vistos por
el Ilmo. Sr. Fernando Montojo Mico, Juez titular del juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de los de esta
ciudad, los presentes autos de juicio verbal, seguido ante este
Juzgado bajo el número 113 /05, a instancia de doña Carmen
Ramos Pablo, quien litiga por sí misma, contra don Francisco
José Sáez Subirón, en situación procesal de rebeldía. Fallo.
Estimando la demanda deducida por doña Carmen Ramos
Pablo contra don Francisco José Sáez Subirón, debo declarar
y declaro que el demandado es en deber a la actora la cantidad
de 1.596 euros (mil quinientos noventa y seis euros), corres-
pondientes al periodo enero-junio del presente año y al alqui-

ler de la vivienda sita en la calle Emilio Gimeno, 5-3º C, que
aquél ocupa en arriendo. Notifíquese a las partes. Contra esta
sentencia y conforme a lo establecido en el artículo 455 de la
Ley ENC, puede interponerse recurso de apelación para ante
la Ilma. Audiencia de esta provincia, que deberá anunciarse en
el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de la
presente resolución, mediante escrito a  presentar en este
Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo. Y para que sirva de
notificación a don Francisco José Sáez Subirón en ignorado
paradero, expido y firmo la presente en Calatayud, a 7 de julio
de 2005.—El Secretario.

@

V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

#
ANUNCIO del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por el que se convoca
licitación de un contrato de suministro.

$

1.—Entidad adjudicadora:
a) Organo de Contratación: Consejero de Presidencia y

Relaciones Institucionales de la Diputación General de Ara-
gón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión Económica, Personal y Asuntos Generales.

Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, nº. 36, de Zarago-
za.

Teléfono: 976/714449. Fax: 976/714363.
c) Número de expediente: 120/2005.
2.—Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento para

la ampliación y mejora del Centro de Emergencias 112 SOS-
Aragón

b) Lugar de recepción y entrega: Paseo María Agustín, 36
Zaragoza

c) Plazo de ejecución: Según se especifica en la cláusula 14
del Pliego de Prescripciones Técnicas.

3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, procedimiento abierto mediante concurso (art. 85
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admones.
Públicas).

4.—Presupuesto base de licitación: Cuatro millones dos-
cientos veinte mil euros, IVA incluido (4.220.000,00 euros)

5.—Garantías:
a) Provisional: 84.400,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y

demás documentación estarán de manifiesto y a disposición
de los licitadores para su examen, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones, los días y horas hábiles en las siguien-
tes dependencias administrativas:

. Servicio de Información y Documentación Administrati-
va, Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín, nº. 36, 50071
Zaragoza. Teléfono 976/714111. Fax 976/714115.

. Oficina de Información en Plaza San Pedro Nolasco, 7, de
Zaragoza.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Alcañiz,
situada en Avda. Bartolomé Esteban, 58.

. Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Calatayud,
situada en la Plaza de España 1.


